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PRESENTE 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de a Ci dad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejec�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méki o, a Ley Orgánica 
de Alcaldlas de la Ciudad de �éxico, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 

,. p r el cual, se da 
a conocer el enlace electróni90 donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic apr bada mediante 
registro Número OPA-AO-3/01©119, en el que la Dirección General de Sustentabilida J C mbio Climático 
quedó registrada ante la Secreiaria de Administración y Finanzas como parte de la est uptu de la Alcaldia 
Alvaro Obregón, quien suscribe¡ el presente para los fines a que haya lugar. i Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y m io Climático, y 
en atención a la solicitud ingr�sada ante este Órgano Político Administrativo con fec ' O de agosto de 
2022, a la que se le asignó el I número de SUAC 2208021524316, donde solicita la afora ión de 1 árbol 

l • 
ubicado en de esta Alca dla lvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo sigt·ente: I· 

l. En fecha 31 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcció Ge ral de 
Sustentabilidad Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, Sf c nstituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d¡ r lizar el 
reconocimiento d�I sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lf ínf mación 
pertinente. 

1 

f 
11. Con fecha 31 de �gesto de 2022, personal técnico operativo adscrito <3¡ I D1 ección 

General de Sus,entabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡i¡i;:ad por la 
Secretaria del Mfdio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de MéxiB r alizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las lact risticas 
dendrométricas y r1osanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don 'se ocaliza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �i Pr lección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ��rae Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp!fili cienes 
Técnicas que de�erán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráqt'rr P blico o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr'b., tr splante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor dad con la 
siguiente descripción: ' 
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LEY AMBIENTAL DE PRO CCIÓN l:A 11ERRA.EN ·eL DISTRITO FEDERAL: ARTlCUL� 11'8 NORMA :11a1ENTAL 
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�arlps �l::el'.e'do Arvizu · 
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:berribo�;é.Arbql'e$'�e 
Ac\ls,r,í,;, 

a la Nor,ma A ti1ental para el Distrito, 
Federal l'JA .f-001-RNAT-2015 

No. De 
i 
r-aditación,980 

'1 Cc111e Canario esq. Calle 10. colpl1ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. OJ 50, Ciudad de Méxito 
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BloL·Doroteo Santos Zarrá 
Dictalj'lln_a�llli ¡le /l/rb_oJado U�an'o de ¡;cuerd<J 
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l. Se dictaminj procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: ACACIA/Ac.icia 
retinoides; q se yergue en de 
esta Alcaldía lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas! al 
cumplimiento ; lo establecido en la Ley- Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así e', o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015·, R1ara 

,garantizar el tricto cumplimiento de requisitos· y especificaciones técnicas que deb1 1rán 
aplicarse en 1 

1 
ealizaclón de activldades de poda, derribo, trasplante y restitución de árbo es, 

previo a la eje ción de los trabajes. 

11. Derivado de 1. : anterior y con fundamento en lo dispuesto en ·el articulo 11 de la Ley Orgá I ica 
del Poder Ej utlvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos¡ 29, 
fracción X, 51' _¡, 1 fracción XI y 75·fracción XIII de. la Ley Orgánica de Alcaldías de la, Cludad 
de· México, art tulos-6 fracción IV, 1 O fracción IV, 11'8 de la Ley Ambiental de Protección b la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-?01-RNAT-2015,. 
así· como en\ _¡virtud del Acuerdo por el que .. se delegan en- la Dirección General] de 
Susteritabilidatlty Cambio Cllrnático, Dirección ,de Sustentabilidad y la Ccordinación] de 
Manejo y Con� rvación ·de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda; derrlbo y_ 
trasplante, pu·! cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de ncvlernbre de 2021 en la Gaceta 
Oficial d7 la· C · dad de: México, esta Dirección Gen.eral de SUstentabilidad y Cambio Clim�tico 
resuelve: 

1 j 
PRIMERO .• Se .le AÜTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y .Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proQr�h,ación la poda de 1 (uno) árbol de.la.esnecie: ACACIA/�cacia retinoid1s; que se 
yergue en ,Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO: · Los ti ' �bajos deberán realizarse con personal acreditado por la ·Secretaría del Medio 
Ambiente. de las Ciu '.rd de México que cuente con certificación vigente, conforme· a lo dispuesto por la, 
Norma Ambiental par , el Distrito Federal NADF-001-RNJl;T-2015, numerales; 5:6, 5.7 y 5.10.5 º!servando 
todas las medidas dei' eguridad que para .el caso resulten -aplicables (entre otras, 'el no afectar a vecinos y 
vlas.qenerales decor �nicaciótl, etc.), 

TERCERO. • Queda: f: '· jo .su responsabilidad-el retiro y depósito del producto de poda, mismo q _ e deberá 
ser .destínado a un 10 autorizado, conforme ,a. lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Am�1ental ,de 
Protección ,a la Tierra' n el Distrito Federal. j 
CUARTO.- Se le ap , bibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Ptp)ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y e/ presente 
ocurso, dará lugar e 'iti:e otras, a las sanciones que. dichos instrumentos -establecen; haciendo é¡,fasis .que. 
en ciertos supuestos ; e inob ancia, contravención, la ,o las acciones u omisiones pudieran cbnstltulr el 
tipo penal previsto en: �� culó -15 BIS', el ·Código Penal para el Distrito F ederal, así. fo autoriza y firma. 

ATENTAM · .� . 
-� 

� T0N. ThllU D_ÍAZ LÓPEZ 
ORDE Sl'JST NTABILIDAE> 

UrMPlsrp• , ' 

CalleCanario esq. 'Calle 1 O. col marcnece 
A 

SlH'\C 2208021'524316 , , 11 
Pagina4 4 

' CIUDAD INNOVADORA Y DE 

El presente documento se encuentra en 51.J versen publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasiñca corno acceso restnng1do en la modalidad de confidencial la tntormacen publica que contiene datos personales yse autonza la creacion de 
versnnes publicas con base en el ·catalogo de Dorumentos y Datos Personales OJnfidenaale-s aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obre qón' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


